
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
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Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 1100140030522020180002000 

  
 Se tienen por notificados a través de curador ad litem a los demandados JOSÉ 
ALFONSO ISAZA VILLALBA y PAULA DAYANA SOTO BOTERO, quien dentro del término 
legal contestó la demanda sin formular excepciones.  
 
 Integrado en debida forma el contradictorio, se dispone que de la contestación de la 
demanda como de las excepciones propuestas por SEGUROS DEL ESTADO S.A. (págs.327-
337, cdno.1), se corra traslado al extremo actor, por el término de veinte (20) días. 
 
 Para tal finalidad, por secretaría cúmplase con lo previsto por el art. 370 ibídem, en 
armonía con lo previsto por el art. 110 ej. 
 

NOTIFIQUESE,  
 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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